EL H. CONGRESO DEL ESTADO EN SESION DE HOY, TUVO A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE:

ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA EL DIA Y  HORA EN QUE EL C. LIC. FERNANDO MORENO PEÑA, GOBERNADOR DEL ESTADO DE COLIMA, RENDIRA SU PRIMER  INFORME DE LA ADMINISTRACION A SU CARGO, Y 

C O N S I D E R A N D O :

PRIMERO.-  Que mediante oficio No. 346/98 de fecha 23 de julio de 1998, suscrito por los CC. Licenciados Fernando Moreno Peña y Héctor Michel Camarena, Gobernador del Estado de Colima y Secretario de Gobierno, respectivamente, solicitan a este H. Congreso del Estado, fije día y hora, dentro de la segunda quincena del mes de septiembre, para  la  celebración  de  la  Sesión  Solemne en la que el Ejecutivo Estatal rendirá su Primer Informe de la Administración a su cargo.

SEGUNDO.-  Que el artículo 31 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima, establece que el Titular del Poder Ejecutivo del Estado, rendirá un informe por escrito al H. Congreso del Estado, en el que manifieste las condiciones generales que guarda la Administración Pública de la Entidad.

TERCERO.-  Que dicho informe deberá ser rendido dentro de la segunda quincena del mes de septiembre de cada año, en el día y hora que al efecto señale este H. Congreso del Estado, en Sesión Solemne a la que deberá asistir también el Presidente del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado.

En atención a lo anterior y a fin de dar cumplimiento con la oportunidad y formalidad del caso, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima, 58 inciso d), de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 129, 136 y demás relativos de su Reglamento, se aprueba el siguiente:

A C U E R D O   No. 6
PRIMERO.-  Se señalan las 10.00 DIEZ HORAS, del día 19 de SEPTIEMBRE de 1998, para que en Sesión Solemne el C. LIC. FERNANDO MORENO PEÑA, Gobernador del Estado de Colima, rinda ante este H. Congreso del Estado el Primer Informe de la Administración Pública a su cargo.

SEGUNDO.-  Se acuerda que previa a la presentación formal del Informe, las fracciones parlamentarias representadas en esta Legislatura, a través de uno de sus miembros, pronuncien posicionamientos en relación al ejercicio del período de la Administración Pública que se informa, en el orden que las mismas determinen.

TERCERO.-  Se acuerda que la Coordinación General y la Diputación Permanente, realicen reuniones con el Titular del Poder Ejecutivo, para que en forma conjunta determinen la organización de la Sesión Solemne de referencia.

CUARTO.-  Se acuerda que la Diputación Permanente formule las invitaciones respectivas al Presidente del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, los diez Ayuntamientos de nuestra Entidad, así como a los organismos e instituciones representativas del Estado.

QUINTO.-  En cumplimiento al Artículo 136 del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, el Informe rendido por el Titular del Poder Ejecutivo, deberá ser analizado por esta soberanía en sesiones subsecuentes a las que se invitará a los Secretarios del Ramo, quienes serán convocados en su oportunidad.

T R A N S I T O R I O :
UNICO.-  El presente Acuerdo entrará en vigor el día de hoy y deberá ser notificado el Titular del Ejecutivo del Estado.

El Gobernador del Estado dispondrá se publique, circule y observe.

Dado en el Recinto Oficial del Poder Legislativo a los  once días del  mes de agosto de mil novecientos noventa y ocho.

C. EDUARDO MORALES VALENCIA 
 
CP. J. ANTONIO ALVAREZ MACIAS
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